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(ORDENANZA SOBRE GAC

SUMARIO

CREDITO ADICIONAL N'

REPUBLICA BOLTVARIANA D VENEZUELA

Gastos, por un monto de: CUATRO MIL DOSCIENTOS

Ciudad Bolívar, l7 pe Enero de

r no previstos en el Pr$supuesto de
BOLIVARES DIGITALES CO

c/A N" 0t-2022
CIUDADANO
PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS
DE LA CAMARA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ANGOSTU
SU DESPACHO

DEL ORINOCO

Me dirijo a Ustedes, en ejercicio de las atribuciones que me conflere el iculo 88 Ordinales 1",2o y 3o de la
de Poder Público Municipal y de conformidad con lo establecido en I Artículos 95, ordinal 19 y Ql 247; en
con el Aft. 9, literal A, de las Disposiciones Generales del de Ingresos y Gastos del lresente Eje
para solicitar la aprobación de un CREDITO ADICIONAL para cubrir

Céntimos (BS. 4.213,55), recursos de recaudación del Servicio
Administración de Emergencias de Carácter Civil de ciudad Bolív

ónomo Cuerpo de Bor]nberos y
estado Bolívar; Cuya dfstribución

contlnuaclon:
PARTIDAS RECEPTORAS:
CATEGORIA PROGRAMATICA
SECTOR:02 PROGRAMA:01 SUBPROGRAMA:02 pROy ¡ 00 ACTIVIDAD:
DEPENDENCIA: CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPALES

NUMERO ORDINARIO

Bolívai, en

to por las

Orgánica

cio Fiscal
ngresos y

s5/r00

detalla a

Depósito Legal No. PP-76-1801
nicipio Angostura del Orin]oco del E
legal y será de obligatorio cumplim
ía en general.

MUNICIPAL)

4.03.1 I .02.00 Conservación y reparaciones menores de equipos de
tracción y elevación

1.452,9transporte,
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4.03.18.01.00 | lmpuesto al valor agregado )7) ¿

4.07 .0r.03 .02 Transferencias corrientes 2.528,1

K|1LUI(JL IS r,AKA CUtsRIR INSUFICIENCIA PRESLj PUESTARIA PoR UN TOTAL DE Bs
4.2r3.s5

TOTAL PA RTIDAS RECEPTORAS lls. 4.213,!

Da
del

est

E\
de

f USTIFICACIÓN: Solicitud de crédito adicional a fin de incorporarlos al presupuesto del presente ejercicio fir;ubrir insuficiencias presupuestarias en gastos no previstos, con fondos provenientes de la recaudación c
{'utónomo Cuerpo de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias cle Carácter Civil de ciudad Bololívar, correspondiente al mes de Dicienlbre 2021. 40% de los re-cursos serán transferidos al Fondo l

Administración de Emergencias de Carácter Civil (FONBE). Todo cle conformida,
al de la Ordenanza general del funcionau.riento del Servicio autónomo de Bomber.os y 1

ncias de carácter civil de ciudad Bolívar.

Atentamente,
FDO/Lcdo. Sergio de Jesús Hernández

\LCALDE BOLIVARIANO DEL MLINIC]P]O AUTONbMO ANGOSTURA DEL ORINOCO
Lepública Bolivariana de venezuela, ciudacl Bolívar - estado Bolívar, a los diecisiete (17) días clel mes d2022). Años 2l.l 'de la Independenciay 162" de la Federación._

do, firmado, sellado en el Despacho del presidente
Concejo del Municipio Angostura del Orinoco

ado Bolívar, a los VEINTE (20) días del rnes de

Dado, firmado, sellado Despacho del
Municipio Angostura del Orinoco estado I
VEINTE (20) días del mes de ENERO del
veintidós (2022). Años 2l l" de Ia Inde
162" de la Federación.
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se volverá a publicar el acto corregr'do con
ISION POR trRROR DB COPtA,', indicándr
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